
Guayaquil, Noviembre 8 del 2013 

Señor ingeniero 

Héctor Mosquera Chonillo 

Gerente General 

CODITEL S.A. 

Ciudad. 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle a usted, que GLADYS ALEXANDRA ROCA 

ZUÑIGA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, con cedula de ciudadanía 

No. 091964159-7: y la señora TERESA VICTORIA CASTRO ESPINOZA, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, con cedula de ciudadanía No. 092518897-1; 

transfieren CUATROCIENTAS (400) y DOSCIENTAS (200), respectivamente, sumando un 

total de SEISCIENTAS (600) acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas, pagadas en un 25%, respectivamente a favor de la 

señorita MARIA GABRIELA BURBANO PATIÑO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 
civil soltera, con cedula de ciudadanía No. 091726987-0. 

Cedemos, adicionalmente a favor de la cesionaria MARIA GABRIELA BURBANO PATIÑO, 

todos los créditos que por dichas acciones, tenemos en la compañía, incluyendo 

dividendos que nos correspondieran en el actual ejercicio económico. 

La cesionaria MARÍA GABRIELA BURBANO PATIÑO, declara conocer el estado económico 

de la compañía Coditel S.A. 

Tanto las cedentes como la cesionaria declaran que esta cesión se realiza solo para fines 

lícitos. 

Mucho agradeceremos a usted se sirva registrar estas transferencias en el libro de 

Acciones y Accionistas de la Compania Coditel S.A. 

Atentamente, 

GLADYS ROCA ZUÑIGA 

C.C. No. 091964159-7 
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